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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda de reconvención presentada por la demandada, se observa 

que se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a)   La pretensión tercera no es clara ni precisa. Se solicita condenar al pago de 

perjuicios, por los intereses moratorios, sin determinar la tasa del interés, ni el 

monto adeudado. Sobre esta pretensión tampoco se indica el fundamento 

fáctico de la misma. 

 

b)   Se deberá dar cumplimiento al artículo 206 CGP, estimando razonadamente 

bajo juramento los perjuicios y “…discriminando cada uno de sus conceptos…”. 

En este caso se alude a una suma determinada, sin indicar a qué concepto 

corresponde y también se refiere a los intereses moratorios, pero no discrimina 

las sumas adeudadas, ni el concepto a que corresponde. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para 

subsanar los defectos observados, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Requerir al demandante para que integre en un solo escrito la 

demanda y el memorial que sea presentado para subsanar el requisito exigido.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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